
artº. 147 LOTT, artº. 222 ROTT, artº. 2 O.FOM 3398/2002,
20-; CUANTÍA: 1.001,00 euros; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143.1.e) LOTT; HECHO INFRACTOR: no
anotar el viaje en el libro de ruta, o anotarlo faltando da-
tos esenciales del servicio; INSTRUCTORA DEL EX-
PEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SE-
CRETARIADELEXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel Carballo
Estévez. 

5. EXPTE.: GC/200550/O/2006; TITULAR: Rodrí-
guez Borges, Manuel A.; POBLACIÓN: Puerto del Ro-
sario; MATRÍCULA: GC-4315-BM; FECHADE LADE-
NUNCIA: 6 de abril de 2006; 11,24,00; INFRACCIÓN:
artº. 142.9 LOTT, artº. 119 ROTT; CUANTÍA: 201,00 euros;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.b) LOTT; HE-
CHO INFRACTOR: no llevar a bordo del vehículo la
autorización de transporte; INSTRUCTORA DEL EX-
PEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SE-
CRETARIA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel Car-
ballo Estévez. 

6. EXPTE.: GC/200669/O/2006; TITULAR: de León
Castillo, Norberto Carlos; POBLACIÓN: Tuineje;
MATRÍCULA: 3876-CFW; FECHA DE LA DENUN-
CIA: 23 de mayo de 2006; 8,34,00; INFRACCIÓN: ar-
tículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artícu-
los 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA:
400,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c)
LOTT; HECHO INFRACTOR: la realización de transporte
privado en vehículo ligero, careciendo de autorización; INS-
TRUCTORA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Ve-
lázquez Linares; SECRETARIA DEL EXPEDIENTE:
Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. 

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de edictos correspondiente.

Si decidiera hacer efectiva la sanción antes de que
transcurrieran quince días desde la presente notifica-
ción, la cuantía pecuniaria propuesta se reducirá en un
25%, según lo dispuesto en el artículo 146.3 de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres. El pago
deberá realizarse mediante ingreso en la cuenta corriente
del Banco Santander 0049/0584/50/2610727041, ha-
ciendo constar expresamente el número de expedien-
te que corresponda y presentando copia justificativa
del mismo en el Área de Transportes del Cabildo In-
sular de Fuerteventura, personalmente o por correo.

Y para que conste y surta los efectos procedentes,
se expide la presente Orden y con el visto bueno de
la Presidencia.

Puerto del Rosario, a 28 de diciembre de 2006.-
El Secretario General, Miguel Ángel Rodríguez Mar-
tínez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera De-
legada de Transportes y Comunicaciones, Pilar
Rodríguez Ávila.

169 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 29 de diciembre de 2006, relati-
va a notificación de Resolución recaída en
expediente sancionador por infracción a la
legislación de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. María Pilar Rodríguez Ávi-
la, ha sido adoptada en fecha 29 de diciembre de 2006,
la Resolución cuyo tenor literal es el siguiente

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

No teniendo constancia en este Cabildo del domi-
cilio del titular del vehículo que se relaciona y siendo
preciso notificarle la resolución del recurso presenta-
do en el expediente sancionador incoado con motivo
de la infracción a la normativa del transporte por ca-
rretera, y conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 562/2004, de 20
de febrero, en la Consejera de Transportes y Comu-
nicaciones, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 127 de la Ley 4/1999, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y vista la Propuesta
de Resolución de la Jefa de Sección de Transportes
y Comunicaciones en funciones de fecha 29 de di-
ciembre de 2006, es por lo que se acuerda:

1.- Notificar al titular del vehículo que se cita la
Resolución que ha recaído en el expediente sancio-
nador.

TITULAR: Air Bag Cargo, S.L.; EXPTE.: GC/200294/I/05;
POBLACIÓN: Puerto del Rosario; MATRÍCULA: 1497-CNP;
FECHA DENUNCIA: 22 de marzo de 2005; HECHO: es-
timar recurso de reposición; INSTRUCTORADEL EXPE-
DIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SECRETA-
RIADELEXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel Carballo Estévez.

2.- Remitir al Ayuntamiento de la población cita-
da la presente Resolución para su publicación en el
tablón de edictos correspondiente.
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Contra la Resolución que por la presente se noti-
fica podrá interponerse recurso de reposición ante el
Presidente de la Corporación en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de la notificación,
como requisito previo a la interposición del recurso
contencioso-administrativo que habrá de formular-
se ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo de Las Palmas de Gran Canaria o aquel en cuya
circunscripción tenga el demandante su domicilio.

Y para que conste y surta los efectos procedentes,
expido la presente de Orden y con el visto bueno de la
Presidencia.

Puerto del Rosario, a 29 de diciembre de 2006.- El
Secretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martínez.-
Vº.Bº.: la Consejera Delegada de Transportes y Co-
municaciones, María Pilar Rodríguez Ávila.
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